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Sevilla, 26 de marzo de 1996.- El Director General,
Francisco Nieto Rivera.

CONSEJERIA DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 26 de enero de 1996, de
la Delegación Provincial de Córdoba, por la que
se hacen públicas las ayudas individuales conce-
didas al amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 1 de marzo de 1995, de la Consejería
de Trabajo y Asuntos Sociales, reguló la convocatoria de
Ayudas Públicas correspondientes al ámbito competencial
del Instituto Andaluz de Servicios Sociales para el ejercicio
1995 (BOJA núm. 43, de 17.3).

Vistas las solicitudes presentadas en materia de ayudas
individuales y resueltas expresamente los expedientes admi-
nistrativos incoados de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 35 a 39 de la citada Orden, esta Delegación Pro-
vincial ha resuelto, en cumplimiento del artículo 21-5.º de
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la Ley 9/1993, de 30 de diciembre, del presupuesto de
la Comunidad Autónoma de Andalucía para 1994 (BOJA
núm. 141, de 31.12), prorrogada mediante Decreto
472/1994, de 27 de diciembre, sobre prórroga del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el ejercicio 1995 (BOJA núm. 208, de 30.12), hace pública
la relación de subvenciones concedidas en base a la Orden
de 1 de marzo de 1995, cuyos listados se expondrán en
los tablones de anuncios de la Gerencia Provincial del Ins-
tituto Andaluz de Servicios Sociales, sita en c/ Sevilla, 14,
de Córdoba, y de los distintos Centros de Día dependientes
de la misma, con indicación del beneficiario, finalidad e
importe.

Córdoba, 26 de enero de 1996.- El Delegado, Anto-
nio Poyato Poyato.

RESOLUCION de 22 de febrero de 1996, de
la Dirección General de Formación Profesional y
Empleo, por las que se publica la concesión de las
subvenciones específicas por razón de su objeto que
se citan.

De conformidad con lo dispuesto en los apartados 3
y 5 del art. 21 de la Ley 9/1993, de 30 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma para 1994,
prorrogado en virtud de lo dispuesto en el art. 36.1 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Dirección General ha resuel-
to dar publicidad a las subvenciones específicas concedidas
destinadas a paliar los efectos de la sequía y que se citan
en el anexo a esta Resolución.

Sevilla, 22 de febrero de 1996.- El Director General,
Antonio Toro Barba.


